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IARIO DE M A D R I D 
DEL DOMINGO 31 DE JULIO DE 1814. 

San Ignacio de hoyóla. '= Quarenta horas en la iglesia 
de san Ignacio. 

Tr 
Observ. meteorológicas de ayer. Afee. astr. de hoi, 

:1 
Épocas. 

7 de larn, 
12 del día, 

$ de la t, 

Termomet. 

18 s. o. 
26 "s. o 
27 s. o 

Barómet, 

26 p. i 1. 
26 p. I 1. 
8 f p. i 1. 

Atmósfera. El 1 $ de la luna. 

Nordeste y D. 
Este y D. 
Sudoeste y D. 

Sale el sol alas 4 
y j 7 ms.,y se po­
ne á las 7 y 3. 

=¡i 

Continuación del plan para formar cada año un capital de cien millones 
de reales*, y su inversión. >> ^ 

8.° Pudiera ser del cargo de la justicia de cada pueblo el remitir el 
caudal producido de los donativos á la justicia del que fuere cabeza da 
partido, tomando de esta el correspondieate resguardo ai tiempo de ha* 
cer la entrega. 

9.° En cada pueblo se pudiera archivar el resguardo que se les die­
se, para los fines que pudiese convenir. 

10. En los pueblos cabeza de partido se pudiera observar el mismo 
orden para la recaudación de los donativos; haciendo los depositarios de 
todas las parroquias á su debido tiempo entrega de los caudales á la jus­
ticia, para que esta tuviese el cuidado de remitirlos unidos á la capital 
de 1? provincia. "\ ; t* 

11. A los caudales deberían acompañar un estado de los pueblos del 
partido*, con señalamiento de la cantidad que cada uno hubiese entre» 
gado.- ̂  ... ; 

13. Las justicias cabetas de partido pudieran recibir dé las de las 
capitales el correspondiente resJSardo para archivarle, juntamente coa 
un estado de los pueblos contribuyentes, con distinción de las respecti­
vas cantidades eon qite cada uno hubiese contribuido. 

13. En las capitales se pudiera observar igual forma para la rec=^A 

dacien de los donaúvos, haciéndolo por parroquias, y dividiéndolo £!§*•% 
fuere preciso en barrios, en cuyo caso asistiría el respectivo alcalde en 
las funciones de ventas de frutos &c. 

14. Todos los caudales que se recogiesen pudieran ser entregados á 
la justicia de la capital, recogiendo en las parroquias los donativos se­
gún queda expresado. ¡,'M y 

15.- En las capitales se pudiera hacer por la justicia la entrega de 
todo lo recaudado en ellas, y de los caudales recibidos de los.p ueblodse 
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isa í 
la provincia á la tesorería real, y esta dar aviso de las cantidades que 
recibiese procedentes de donativos á la dirección principal. 

16„ La justicia de ia capital tomarla el correspondiente resguardo al 
tiempo de hacer la entrega de los caudales , con la debida distinción de 
su procedencia. 

117. Por la misma justicia se pasarla aviso á la dirección principal 
¿le*fa cantidad que hubiese entregado en tesorería,"^ ñutiendo al propio 
tiempo un estado que especificase la cantidad con que cada pueblo de la 
provincia hubiese ceatribuido. 

18. En las reales tesorerías pudieran permanecer los caudales proce­
dentes de ios donativos hasta que verificado por la dirección coa arre­
glo á órdenes de la superioridad el repartimiento del año, se les diese el 
destino conveniente. 

19. Quando por aigun cuerpo 6 particular fserón hechos donativos 
de gruesa cantidad se pudiera elevar este servicio á la noticia deS. M., 
por si tuviese á bien tomarle en consideración, y agraciar al que fuese 
con algún distintivo honorífico. 

,Por el orden que va referido, señor redactor , ya vemos los caudales 
procedentes de los donativos recogidos en las tesorerías de las capitales, 
y en ia mejor disposición colocados para que una vez hechas las adjudi­
caciones, pudiesen los agraciados recibir las respectivas asignaciones sin 
grande incomodidad; y iodo ello sin ocadonar gastos, ni dexar portillo 
para ninguna distracción. Conozco que tengo abusado sobradameote^de 
ia bondad de vmd., y qu« no debo eternizarme en el lugar que genero» 
sameute me ha dispensado en su periódico, y por la misma tazón omiti­
ré indicar las regias que para la mss iegai administración y distribución: 
de caudales me parece que convendría se observasen; pues este impor­
tantísimo asunto lo dispondría la sabiduría dei gobierno con aquella de­
licadeza que le es propia, á fin de evitar los Injustos efectos que son ni* 

. jos de ia protección y empelo. 

, DÉCIMA. 

El empeSo 7 protección, 6 el daño tiene cercano, 
aunque no lleve malicia, de quitar con diestra mano 
casi siempre la injusticia sin piedad, ley ni razoo, 
caracteriza ia acción: cena o otro qualquier ladrón, 
el rJk or es ocasión, los bienes á nuestro hermano. 

Tero no me parece que debo omitir el indicar con la posible concisión 
uro que pudiera convenir se practicase todos los años para la mayor sa­

tisfacción y confianza de la nación. 
,' Primeranfente parece que después de hecho el repartimiento del cau­
dal recogido, y realizadas las adjudicaciones de las dotes, socorros, li­
mosnas, consignaciones &c., pudiera formarse por la dirección un esta­
do general de las entradas y salidas de caudales , con distinción de lo 
que cada pueblo, cabildo, cuerpo ó particular, si algunos hubiesen he­
cho sus donativos por separado, hubiesen entregado, de manera que por 
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él se cerciorasen todos los contribuyentes de que su donativo estaba 
comprehendidc en el total, 

a.° Bel estado general que se formase por la dirección se pudieran 
fixar exemplares en todos los pueblos país la inteligencia deles vecinos. 

£.° En el mismo estado pudiera especificarle las personas que hu­
bieren sido agraciadas en aquel año con dotes, socorros, limosnas y em* 
pristitos, señalando los parages de su residencia , y cantidades que les 
hubiese cabido. 

4-° Asimismo pudiera comprehenderse en el mismo estado las con­
signaciones que se hubiesen hecho í los hospitales, hospicios y cárceles^ 
cotí señalamiento de la cantidad que á cada uno le hubiese tocado. 

Y últimamente lo mismo de los maestros de enseñanza pública, de ar­
tes-y oficios, y de todos quantos gastos se hubiesen hecho en el año, pa­
ra que á todos constase la legal inversión de los caudales, y los muchos-
beneficios que se proporcionaban por todo el reino por medio de los d o 
nativos voluntarios é limosnas reunidas. 

Me parece,señor redactor, que ya estol viendo á vmd. y & otros mu­
chos sugetos con el bolsillo abierto para dar principio á ésta grande 
obra j y yo , cuya situación es la mas desgraciada en la actualidad , me 

. anticipo á ofrecer dos maravedises cada dia que hacen al año veinte y 
un reales y quatro quartos, cuya cantidad entregaré sin falta por sema­
nas á la persona que se me señale; con la circunstancia de que este cor­
to donativo lo constituyo por los-días de mi vida, ofreciendo acrecen­
tarle siempre que la suerte te me presente mas risueña.. 

DÉCIMA. 

Esta corta donados • ' lo hace, siempre tendremos 
no sé si llegue á dudar que en ochavos juntaremos 
de que la pueda imitar veinte y un millón de reales 
la mitad de la nación; y medio, aunque no cabales, 
pero si solo un millón, .con que la ebra empecemos. 

(Se «ondatra.) 

NOTICIAS PARTICULARES DE MADRID. 

AVISOS. 
De orden del real y supremo consejo de Castilla, que se ha intimado 

al redactor de este periódico, se. manda suspender la junta de acreedores 
del Excmó. Sr. conde de Altamira, señalada para el domingo 31 dei cor­
riente, y para la que se convocó por el diario de 39 del mismo* 

Desde el lunes próximo i.° de agosto acudiián ios que hayan presen­
tado vales reales de la creación de enero en la oficina general de .expe­
dición y renovados de documentos del Crédito público de i.e de abril 
i s6 de mayo últimos á recogerlos renovados á las horas acostumbradas. 

Quien quisiere tomar en arrendamiento el terreno llamado la Tela,, 
consistente entre el puente de Segpvia, cercas del real parque y paseo 
alto de nuestra Señora del Puerto, perteneciente4 los propios de ¡Vte-

Ayuntamiento de Madrid



134- . 
drid,,cuyps aprovechamientos se reducen á Ia,basura y yerbas que de-
xañ los ganados vacuno y lanar que descansan en él, por tiempo de tres 
añas, acuda á la secretaría de ayuntamiento de esta heroica villa, sita er* 
sus casas consistoriales, donde se admitirán las posturas que se hicieren 
siendo arregladas; yapara su remate se ha señalado el dia 5 del próximo — 
mes de agosto, á las i3 de su mañana, en dichas casas consistoriales, 

La persona que supiese el paradero de D. Alfonso Masí, que se au­
sentó en el año de 1809 de la villa de Escalona de Alber'che, provincia 
de Toledo, con el objeto 4e incorporarse en Talavera de la Reina , ó 
donde pudiese, á las tropas españolas, se servirá avisarlo en Madrid 4 
D. Manuel Lucas de Riasa, en la portería de las monjas B a llecas, calle 
de Alcalá. 

Una persona de carácter, instruida en todos los ramos déla buena 
educación, gramática latina y castellana, retórica, poética, matemáticas, 
comercio r geografía i historia natural, desea emplearse dentro ó fuera 
¿e esta corte , ya sea en calidad de preceptor de algunos niños, ó reci­
biendo alumnos para su enseñanza, De las circunstancias del sugeto (que 
es de una edad madura), á¿ su capacidad, distinción y condiciones po­
drán informarse en la librería de Quirós, calle S; Atocha. 

PÉKDIBA. 
El 26 del corriente desde la puente larga hasta las,barcas de Aranjue* 

se han perdido unas alforjas de xerga, remendadas con pedazos.de ba­
dana,-^ue contienen, entre otros papeles, una carta escrita en francés, 
con una factura. Se suplica á quien las hubiese hallado Jas entregue en -, 
la tienda de los Tiroleses, calle-de Atocha, casa del conde de Tepa, dos - . 
de darán el hallazgo. 

TEATROS. 
En el del príncipe, á las 8 de la noche, se executará la comedia e» 

3 actos titulada Las costumbres, del dia; y se dará ñn con un baile ge­
neral titulado Un efecto dé la violencia. Actores en la comedia: señoras 
Baus, Palma y Sánchez: señores Maiquez, Capeara, Avecilla, Cristian!, 
Contadtr y Rubio, ¿ s\, .. 

En el de la Cruz, á las 8 de la noche,, se executará el drama moder­
no titulado El hombre convencido á la razón. Concluido, se presentará 
el señor Taylor, ingles, á executar varias suertes de su profesión en la 
cuerda floxa; y seguirá la madama executando sus operaciones en la 
cuerda tirante, añadiendo á ellas un primoroso baile con dos espadas, y 
el gran salto de la "cinta. Entrada de anoche 5034 rs, ' 

En éstos últimos días del mes se admiten subscripciones á este dia­
rio en su despacho principal, calle de Alcalá , entrando por la puerta 
del Sol á mano derecha , núm. 2 , quarto principal, frente á la'casa del 
marques de la Torrecilla, á 8 rs. cada mes paca esu corte;, y se recibea 
como hasta aqui en todas las ciudades del reino, á 16 rs. cada mes fran­
cas de porte; noadraitiéndose subscripción paca esta6.por menos de tres 
meses. 

Con Real Privilegio. En la imprenta del Diario. 
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